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El consejero García Martín destaca que el año pasado pasaron por 
ellas casi 1.200 niños, con un incremento del 42%  

 
La Comunidad de Madrid amplía el horario de 
sus salas infantiles en sedes judiciales y abrirá 
una tercera en la capital 
 

 Desde diciembre del año pasado también funcionan 
sábados, domingos y festivos para cubrir los servicios de 
guardia 

 A las activas en Plaza de Castilla y Albarracín, se unirá 
próximamente otra en los juzgados de la calle Francisco 
Gervás 10 

 Los progenitores que acuden a un proceso judicial 
pueden dejar a sus hijos menores de edad al cuidado de 
profesionales especializados 
 
21 de marzo de 2025.- La Comunidad de Madrid ha ampliado el horario de las 
salas infantiles en dos sedes judiciales y abrirá una tercera también en la capital. 
El consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local, Miguel Ángel 
García Martín, ha visitado hoy los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la 
calle Albarracín, donde ha destacado que la región es “pionera en facilitar el 
acceso a la Justicia a los más vulnerables, desplegando instalaciones y recursos 
coordinados que persiguen avanzar en la protección emocional del menor”.  
 
En la actualidad, el Gobierno regional tiene dos recursos de estas 
características, en los Juzgados de Plaza de Castilla y el citado de Albarracín. 
Hasta diciembre del año pasado funcionaban de lunes a viernes, de 9:30 a 
16:30 horas, ampliándose en ese momento a sábados, domingos y festivos de 
9:30 a 15:30 para cubrir el servicio de guardia.   
 
Además, el Ejecutivo autonómico inaugurará próximamente otra sala infantil en 
el edificio que alberga los Juzgados de Primera Instancia y las secciones de la 
Audiencia Provincial especializadas en Familia, ubicado en la calle Francisco 
Gervás 10, en Madrid.  
 
Solo en 2024, 1.171 niños pasaron por sus instalaciones, un 42% más que el 
año anterior. Los progenitores que acuden a un proceso judicial pueden dejar a 
sus hijos menores de edad al cuidado de profesionales especializados en estas 
áreas, dotadas de juguetes y todo tipo de elementos infantiles.  
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